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W D V ENTERPRICES S.A. ¡NS 
RUC : 0992287322001 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 26 de Septiembre/2019 

Señora 

LAURA WENDY GARCIA HUERTAS 

Ciudad 

De mis consideraciones, 

Hoy, día la Junta Extraordinaria Universal de Accionistas de W.D.V. ENTERPRICES S.A. tuvo el acierto de 

elegirla como GERENTE GENERAL por un periodo de 5 años. 

En conformidad con el articulo Décimo Quinto del Estatuto Social de W.D.V. ENTERPRICES S.A., el 

GERENTE GENERAL ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía individual o 

conjuntamente con el PRESIDENTE. 

W.D.V. ENTERPRICES S.A. Se constituyó en Guayaquil el 7 de Mayo de 2002 por escritura pública 

autorizada por el Dr. CARLOS QUIÑONEZ, Notario Primero del cantón Guayaquil e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 28 de Junio del 2002. 

Deseándoles éxitos me suscribo de usted, 

Muy atentamente, 

Siluio de Corua 
Silvia Carrión Mena de García 

Secretaria AD-HOC de Junta 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía W.D.V. ENTERPRICES S.A. y declaro que 

me he posesionado en Guayaquil 26 de Septiembre/2019.- 

Mendo Vertu. HE 
UB endFSELE GARCIA HUERTAS-—- 

CC. $ 75-7 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Cantón Guayaquil 
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REGISTRO MERCANTIL A GOBIERNO 
GUAYAQUIL 4 DETODOS 

MN 

NUMERO DE REPERTORIO:53.727 

FECHA DE REPERTORIO:11/nov/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:05 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Noviembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía W.D.V. 
ENTERPRICES S.A., a favor de LAURA WENDY GARCIA 
HUERTAS, de fojas 51.659 a 51.662, Libro Sujetos Mercantiles número 
6.869. 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 13 de noviembre de 2019 DELEGADO 

REVISADO " 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030
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